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2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten$a el premio primero............. 2.000.000

2 aproximacIones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo "" ".... 1.430.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero . .. .. .. .. .. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero. . . .. .. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que_81 el premio primero.................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se .
obte~ en la prim~ extracción especial de
una cifra.................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extraeción especial de
una cifra:............. 50.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas nUlOeral!as del Oal 9.

El sexto bombo, en su.caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para. la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Se utilizai'án dos bombos para'la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicartn., respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombOs para los prem10S de 125.000 pesetas
que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cift8s, coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo niediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon-
drán el nún1ero premiado. determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica fonnalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados- por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
~ones y los reintegros.correspon4ientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los~ios primero y segundo. se entenderá que
si saliese ptemiado en cualquiera de ellos el número .ooסס0 su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el OCK)()() será el siguiente.

Para la aplicación de los premios' de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera., por
ejemplo, al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la mis)Il&; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las. del
nUmero que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente. tendrán
derecho al rein~ de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la últnna cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, a¡raciados con los premios primero o segundo. .

36.551 329.500.000

40.000.000
20.000.000
6.250.000

30.000.000
40.000.000

246.000.000

Premio al dkimo

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas Para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
dos con el premio primero ,......... ."" ... ".

Premios por serie
de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
50 de 125.000 (cinco extraeciones de 4 cifras).

1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extraeeíones de 2 cifras).

20468 RESOLUCION de 19 de agosto de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenás Y Apuestas del Estado. por la que se
hace públü:o el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dz'a 26 de agosto de 1989.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se~ por el
sistema moderno. tendrá lugar el día 26 de agosto, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137. de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Premio especlaI:

Ha obtenido· premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del mime
ro 27130:

Fracción 3.1 de la serie 1.a-Murcia.

premio de 20.(X)().OOO de pesetas para el billete
número 64170

Consignado a Santa Perpetua de Moguda.

2 aproximaciones de 715.000 -pesetas cada una
para los billetes números 64169 y 64171.

99 centenas de 50.000 pesetas cada_una para los
billetes números 64100 al 64199, ambos inclu
sive (excepto el 64170).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

0148 0160 6038 6520 9058

1.200 premios de 25JX.lO pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

012 036 052 408
427 533 564 637
646 670 882 914

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en;

15 34 69 84

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 6

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
eu-ya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . .. .. . .. .. . 8

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.'
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a SOOJXXl pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterlas.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sallo o a través de Bancos o ayas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 19 de agosto de 1989.-El Director general, Gregorio Máilez
VindeL



BOE núm. 199 Lunes 21 agosto 1989 26911

CONVENIO COLECI1VO DE UNION ELEcrRICA
DE CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Unión Eléctrica de
Canarias, Sociedad Anóni~, que fue suscrito con fecha 20 de junio de
1989, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en representación de
los trab;üadores, y de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estad<m.

Madrid, 26 de julio de 1989.-EI Director general, Carlos Nav>ITG
López.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que, se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.·

Este premio especial a! décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola .fraoción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas. en la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la poblaclón donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el· momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menciOa
nada subvención.

Estos actos serán públicos, Y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venIa del Presidente, a hacer observaciones
sobre-dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán a! público la lista oficia! de las
extracciones reaIizadas y la lista acumulada ordenada por tetminaciones.

20470 RESOLUClON de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la .ll...ue se dispone la inscripción y
publicación en el «Boletín 0Jicial del Estado» del Convenio
Colectivo de «Unión Electrica de Canarias, Sociedad Anó
nima».
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Pago de premios

Los premios inferiores a SOO.OOO pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directa.ruente por el íntere-
sacio o a través de Bancos o Cajas de Aborto, Y en presencia del
Admínlstmlor expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan dlsponlbles.

Madrid, 19 de agosto de.l989.-El Director geoera1, Gregorio Máñez
VindeL
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20469 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso.
contencioso-administrativo número 16311989. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contem:ioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña María Asunción
Olóndriz Cánovas y otros, funcionarios de la Seguridad Social destina
dos en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Barcelona, el
recurso contencioso-administrativo número 163/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, estimatoria del recurso de reposición contra la
Resolución, también de esta Subsecretaria de 29 de feMero de 1988,
sobre cobertura baremada de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los díez días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

. Madrid, 24 de julio de·1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera. .


